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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Julio César Díaz Meza, quien se ostenta 
como Subconsejero Jurídico del Estado de Baja California. 016443 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil veintitrés. 
I. Personalidad. Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, 

el escrito y anexos de cuenta del Subconsejero Jurídico del Estado de Baja 
California, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, en 
representación del Poder Ejecutivo del Estado, esto con fundamento en el artículo 
11, párrafo primero, en relación con el 59 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

II. Publicación de la sentencia dictada en el presente asunto. Se tiene al 
promovente exhibiendo el Periódico Oficial de la referida entidad de diecisiete de 
marzo del año en curso, en el que consta la publicación de la sentencia dictada 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción 
de inconstitucional al rubro indicada, así como de los votos concurrente y 
particular de las Ministras Loretta Ortiz Ahlf y Ana Margarita Ríos Farjat, y 
concurrente del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, relativos a dicho fallo. 

Lo anterior, en atención al punto resolutivo cuarto de la ejecutoria, que 
ordena su publicación en dicho medio de difusión. 

III. Cumplimiento. Ahora bien, visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
dictó sentencia en el presente asunto, en la que se determinó que la declaratoria 
de invalidez decretada surtiría sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Baja California, lo cual aconteció el 
veintiocho de septiembre de dos mil veintidós2, por lo que desde esa fecha los 
preceptos invalidados dejaron de ser aplicables y de producir efectos legales. 

1 De conformidad con la copia certificada que al efecto exhibe y en términos del artículo 35, fracción VIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California y 19, fracción III, del Reglamento Interno de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo de la entidad, que establecen lo siguiente: 
Artículo 35. La Consejería Jurídica tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: […] 
VIII. Asistir jurídicamente al Poder Ejecutivo por sí o por conducto de la Subconsejería Jurídica en todos los juicios o 
negocios en que intervenga como parte o que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico; […]. 
Artículo 19. Corresponde a la Subconsejería Jurídica las atribuciones siguientes: […] 
III. Ejercer la representación jurídica del Ejecutivo del Estado en los casos en que el Consejero no la asuma 
directamente, en todos los juicios o negocios en que intervenga como parte, afecten su patrimonio o tenga interés 
jurídico; así como rendir informes previos y justificados en los juicios de amparo en los que la persona moral oficial 
Gobierno del Estado, el Poder Ejecutivo del Estado, la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado sean señalados 
como autoridades responsables; y en su caso, designar delegados y ejercer la defensa que corresponda; […] 
2 Foja 1015 del expediente en que se actúa. 
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Por otro lado, la resolución en comento y los votos de referencia fueron 
legalmente notificados a las partes3 y al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa 
de Baja California4, así como a la Fiscalía General de la República, a través del 
MINTERSCJN5. Además, se publicaron en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el diecisiete de marzo de dos mil veintitrés6 y en el Diario Oficial de la 
Federación, el ocho del mismo mes y año7. 

Asimismo, se publicó en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
el veintisiete de enero del año en curso, Undécima Época, libro 21, registro digital 
312228, así como los votos concurrente del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
concurrente y particular de las Ministras Loretta Ortiz Ahlf y Ana Margarita Ríos 
Farjat, Libro 22, febrero de dos mil veintitrés, Tomo II, registros digitales 453449, 
4537210 y 4537711, respectivamente. 

En tales condiciones, al no haber gestión pendiente respecto al cumplimiento 
de la ejecutoria que nos ocupa, con fundamento en los artículos 44 y 50 en 
relación con el diverso 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
archiva este expediente como asunto concluido. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 
constitucional, con fundamento en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. 
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 
Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAGV/RAHCH 

3 Fojas 1185 a 1188 del expediente en que se actúa. 
4 Fojas 1216 y 1233 del expediente en que se actúa. 
5 Foja 1181 y 1182 del expediente en que se actúa. 
6 Fojas 1240 a 1276 del expediente en que se actúa. 
7 Fojas 1126 a 1149 del expediente en que se actúa. 
8 https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/ejecutoria/31222.  
9 https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/voto/45344.  
10 https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/voto/45372.  
11 https://sjf2.scjn.pjf.gob.mx/detalle/voto/45377.  
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 278510 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/11/2023T16:15:11Z / 09/11/2023T10:15:11-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
3c d8 89 75 cf c5 87 ad 86 ef 22 78 0c 36 75 9e bb 0e 45 54 4c 64 13 5c 43 d3 39 f3 b4 57 71 3f 7f 0b 98 a2 5e ee 2c 07 2e eb da 0f 2b b5 
90 6d f3 52 64 a6 40 4e e6 e7 0f 0a 8f a2 1b 00 13 3f 90 83 b5 ca f5 50 05 83 a1 3d 38 e3 03 a0 3e f2 d0 73 5e 2b c2 bb a8 a5 41 1e de fb 
77 bd 59 6a 31 35 27 be 18 24 9f 1a 0c 75 9a 43 4c 91 b8 9f 9f 36 fb a8 14 94 26 0c 67 f9 c1 ea ef 76 8d 25 15 25 67 ac 5b cd dd d3 86 b2 
19 82 6b 87 dd 71 e3 63 eb a5 89 a6 c4 ab 03 b9 a8 fa 85 50 59 92 f7 61 91 51 14 7f 29 40 22 6e b5 de c7 ed 2a 97 73 35 44 0d 3f 22 e8 
b8 73 95 cc 8f 0f 25 65 09 4b 96 db 9e 69 b4 af f9 cd d2 c5 cc 0a e2 c5 1c f0 ba 2c 0a 47 2c 8a f7 2d f4 57 e0 cb 0a 04 64 79 7e 33 de 36 
93 bb 1e 66 97 8a 51 2e 85 d4 10 c3 d3 35 0e 4e 14 85 64 3e f0 4a ed 54 d6 7b 86 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/11/2023T16:15:22Z / 09/11/2023T10:15:22-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/11/2023T16:15:11Z / 09/11/2023T10:15:11-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6398246 
Datos estampillados 740FBF8E2C9BF203C159A83EF7A2D2A6C015872FB1092BCE3E28D3142874A6CF 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/11/2023T20:20:08Z / 07/11/2023T14:20:08-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
30 63 a7 43 a0 9c 6d 53 66 ad 39 81 67 98 11 60 31 3c b1 fb e3 08 65 a8 79 16 08 a2 1d c8 c1 c6 ab 18 10 5d 89 c1 c3 69 ad db c1 4b 95 
26 43 15 1d 7c 4e b2 03 5f 27 a6 a0 8f c9 dd 39 cf 45 09 71 72 c3 dc 15 b1 e0 ce e9 21 29 83 fd 48 85 bc 14 6d 96 36 25 21 14 0c 5c 66 49 
df 60 1c 1f f3 ce 1c 13 dc f0 47 c4 e3 7b 63 8b 6d 22 38 15 8f 34 20 49 4b a2 24 07 6f 92 aa 45 ac e6 82 29 cb ff bc 1d a5 bd 23 be e4 13 
96 92 1e 7c 49 2c 0b 87 4e b6 e3 4b 1b 75 5e c7 a2 51 25 93 bb ad 85 cb a4 50 9a 13 f9 f7 71 e1 c6 7d f7 44 0f 49 61 99 ad 07 79 20 73 
8e 50 52 3a df b3 41 c0 8e 86 8e 61 ec 8d 2d 39 01 d9 4a 6d 7b 91 9d fd 0b 97 60 e8 26 5c 1f 2e 26 ad ce c4 fe 53 14 7e 53 ab e7 f9 0d c0 
84 43 3a 40 ff 0d 7d de 80 fd 54 fb 44 56 1e 11 83 c5 15 fd 3e 10 09 7e 8e 97 67 d6 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/11/2023T20:20:12Z / 07/11/2023T14:20:12-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/11/2023T20:20:08Z / 07/11/2023T14:20:08-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6388519 
Datos estampillados 890F5B26221FBC30639BE18BE5E3C24906FC1EE9B6D5D63D8CDD6B4AD2BF3422 

 

 
 
 
 
 




